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Hato Corozal, 17 de enero de 2022 
 
 

ESTUDIO DE MERCADO QUE DEFINE EL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
  
MODALIDAD DE SELECCIÓN:  CONTRATACION DIRECTA 
 
OBJETO DEL PROCESO: “BRINDAR APOYO A LA GESTION COMO TECINCO 
AUXILIAR DE ENFERMERIA, PARA EL ADECUADO DESARRROLLO DE SIVIGILA 
SISVIM Y SISVAN; LA DISMENSION ZOONOSIS DEL MUNICIPIO DE HATO 
COROZAL DEL MUNICIPIO DE  HATO COROZAL -CASANARE”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:   ONCE   (11)   MESES 
 
FORMA DE PAGO: La Alcaldía Municipal pagará al contratista el valor del presente 
contrato de la siguiente manera: DIEZ (10) pagos mensuales e iguales por valor de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MC/TE. ($ 2.300.000), Contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos de ejecución, esto es expedición del Registro Presupuestal y aprobación 
de la garantía única (cuando aplique), previa entrega del informe de actividades 
correspondiente, y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y de 
encontrarse al día en los pagos al Sistema General de Seguridad Social (salud y pensión), 
Sistema General de Riesgos Laborales y un último pago por valor de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS MC/TE. ($2.300.000), una vez suscrita la respectiva acta de 
liquidación, previa entrega del informe de actividades correspondiente, y recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato y de encontrarse al día en los pagos al 
Sistema General de Seguridad Social (salud y pensión), Sistema General de Riesgos 
Laborales. 
 
DEFINICIÒN DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Para determinar el valor del Presupuesto Oficial, la Doctora Yadira escobar Heredia, en 
calidad de secretaria de desarrollo social integral y productivo del Municipio de Hato 
Corozal - Casanare, definió el Presupuesto Oficial del Proceso de Selección a adelantar, 
teniendo en cuenta el alcance del Objeto contractual, actividades a contratar, plazo, 
forma de pago y conforme a los siguientes aspectos:  
 
La Consulta de Históricos de Procesos de selección adelantados por el Municipio de Hato 
Corozal en la vigencia fiscal de 2020 y 2021 de contratos con actividades Similares, se 
revisó el listado de contratos de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión Suscritos 
por el municipio de Hato Corozal en la última vigencia fiscal antes mencionada, En la cual 
se hubieran encontrado actividades similares a las que se requieren contratar En el 
presente año, encontrándose lo siguiente: 
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No. CONTRATO 110.10.01.011 -2020 

OBJETO 

“PRESTAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA COMO 
AUXILIAR DE ENFERMERÍA PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PÚBLICA Y 
ASEGURAMIENTO DE LA POBLACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE HATO COROZAL. 

 VALOR PRESUPUESTAL  $11.000.000,00 
 FORMA DE PAGO Cinco (05) Meses  

No DE PROPONENTES 
PARTICIPANTES 

Uno (1)  

VALOR ADJUDICADO $ 11.000.000,00 
 

No. CONTRATO 
110.10.01.012-2021  

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION EN LA ASISTENCIA DE LAS 
DIFERENTES DIMENSIONES DE SALUD PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL CASANARE. 

VALOR PRESUPUESTAL $ 23.000.000,00 
FORMA DE PAGO diez 10 meses  

No DE PROPONENTES 
PARTICIPANTES 

Uno (1)  

VALOR ADJUDICADO $ 23.000.000,00 
 
El valor de cada uno de los años analizados de los Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales con objeto similar o afín es de dos millones doscientos de pesos, 
($2.200.000.oo) M/cte mensuales, un último pago por valor de un dos millones doscientos 
mil  pesos mc/te. (2.200.000,00), Equivalente, por lo que éste será el presupuesto a 
establecer para el presente proceso. De acuerdo con el plazo contractual se tendrá un 
presupuesto oficial total de veintitrés millones doscientos mil pesos MCTE 
($23.000.000,00) 
 
ACTIVIDADES: 
 
1-Administrar los sistema de información de salud pública (SIVIGILA, SIVIM, SISVAN y 
VESPA,) evitando el silencio epidemiológico, realizando los procesos de análisis y 
divulgación de la información conforme a los protocolos vigentes de INS. 
 
2-Realizar la actualización y asistencias técnicas de los sistemas de Información 
SIVIGILA, SISVIM, SISVAN y VESPA en las UPGD, UI Y UNM,  de acuerdo a las 
directrices establecidas por el Ministerio de Salud y la Protección Social y/o Secretaria de 
Salud de Casanare. 
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3-Realizar investigaciones de campo de los eventos de Interés en Salud Publica (brotes y 
epidemias) de los eventos de ZOONOSIS, notificados al SIVIGILA, según protocolos 
vigentes del INS 2022. 
 
4-Participar en las Asistencias Técnicas desarrolladas en el municipio, por profesionales 
de la Secretaria de Salud Departamental. 
 
5-Participar de manera activa en los Coves Departamentales Virtuales y apoyar la 
realización de los Coves, covecom municipales y en la coordinación e información a 
presentar. 
 
6-Realizar los respectivos a justes al SIVIGILA, de los eventos de interés en salud 
Publica, en los tiempos establecidos y de acuerdo a los protocolos del INS. Realizar los 
respectivos a justes al SIVIGILA, de los eventos de interés en salud Publica, en los 
tiempos establecidos y de acuerdo a los protocolos del INS.  
 
7-Revisar las fichas de los EISP notificados por las UPGD y UI al SIVIGILA, y realizar 
retroalimentación, con el fin de mejorar la calidad del dato en la notificación. 
 
8-Apoyar la ejecución de acciones del Plan Ampliado de Inmunizaciones y jornadas de 
vacunación de esquema permanente y vacunación Covid 19. 
 
9-Apoyo a cualquier emergencia sanitaria o actividad en salud pública donde se requiera 
intervención inmediata o requerimiento de la coordinación de salud pública para la 
mitigación de riesgos por eventos de notificación obligatoria. 
 
10-Las demás actividades que le sean asignadas por el secretario de Desarrollo social, 
integral y productivo y las demás que reglamente la ley en materia de salud pública en el 
municipio de Hato Corozal Casanare. 
 
EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL INCLUYE: 
 
 

1. Estampilla pro adulto mayor:  4% 
2. Estampilla pro cultura:   2% 
3. Seguridad Social: Que, conforme al valor establecido en el presente documento 

como valor del Presupuesto Oficial, se establece que el valor mensual del servicio 
a contratar es,  dos millones doscientos de pesos m/cte ($2.200.000), un último 
pago por un  valor de dos millones doscientos mil pesos mc/te. (2,200,000,00), 
Equivalente a un (1) mes, del cual, el contratista debe incurrir entre otros costos, 
como los siguientes: 
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COSTOS POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

VALOR 
MENSUAL 

 
 

$2.200.000 

BASE 
GRAVABLE 

40.% 
 

$880.000. 

APORTES A 
SALUD 
12.5% 

 
$275.000 

APORTES A 
PENSION 

16% 
 

      $352.000 

APORTES A 
RIESGOS 

LABORALES 
0.522% 

 
$11.484 

 
 
  
 

YADIRA ESCOBAR HEREDIA 
Secretaria de Desarrollo Social, Integral y Productivo 

 
 
 
 
 

Proyecto: ROSMIRA SAAVEDRA VELA 
Profesional contratado 


